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Antes de dar trámite a la acción de tutela presentada a través de apoderada 
judicial por la Sra. EDITH VILLOTA COBO en contra del FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS DE PORVENIR S.A., se hace necesario INADMITIR la presente 
solicitud de amparo en atención a que dentro del expediente no obra poder 
conferido a la abogada FRANCY DEL PILAR LOPEZ TORO para representar los 
intereses de la parte accionante.  

En tal sentido, se requiere a la parte actora, quien deberá allegar poder especial 
otorgado a la citada profesional del derecho para incoar la presente acción 
constitucional, por lo que se le concede el término de DOS (2) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la notificación de la presente providencia, para que se anexe el 
documento solicitado so pena de rechazarse la acción constitucional. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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SIMON CASTILLEJO GALVIS 
Secretario 
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